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VI. Ei,ncicios

8." De acuerdo con la Orden ministerial de 31 de mayo de
1988 para cubrir plazas vacantes en .la, Orquesta Nacion~l (,~~o
letín Oficial del Estado,. de 20 de ¡ullo de 1968), los ejerCIClOs
de la oposición, que serán eliminatorios, constituirán:

a) En la ejecución de una obra obligaqa acompafiada al
piano en su caso.

bJ Ejecución de otra obra que el Tribunal elegirá entte tres
que presente el opositor. .

el Un ejercicio de lectura de repente y del repertono de
orquesta.

En caso de igualdad entre dos o mas opositores, el Tribunal
podrá hacer a los aspirantes cuantas preguntas o pruebas esti
me pertinentes sobre interpretación de obras del reportorio nor
mal de orquesta.

9." Las obras obligadas, acompañadas al piano, en su caso,
serán:

Para Violoncello: ..Concierto dn si bemol~, de BecherinL Pri
mer movimiento (con cadencia) y segundo movimiento.

Para Contrabajo: "Concierto en mi menor", de Koussewtzky.
Para Clarinete: ..Concierto en si bemol», de Moz:art, K. 622.

La obra de primera vista la tocará CaD el clarinete bajo.
Para Trompa: ..Concierto número 3», de Mazart.

VII. Califica.ción de ejercicios y propuesta

10. De acuerdo con el artículo noveno del Decreto 1411/1968,
de fecha 27 de junio, por el que se aprueba la reglamentación
general para ingreso en la Administración Pública (~Boletin

Oficial del Estado.. del 29), una vez terminada la calificación
de los aspirantes, el Tribunal publicará la relación de aI'robados
por orden de puntuación, no pudiendo rebesar éstos el número
de plazas convocadas y elevará dicha relación a la autoridad
competente para elaborar la propuesta de IlOmbramiento perti·
nente. Al propio tiempo remitirá a dicha .I1utoridad, a los ex
clusivos efectos del artículo 11.2 del citado Decret.o, el flcta de
la última sesión, en la que habrán de figurfH por orden de pun
tuación todos los opositores que, habiendo superad,) todas las
pruebas, excediesen del número de plazasc(,nvücadas.

VIII. Presentación de documentos

11. Los aspirantes propuestos por el Tribunal p1'8scntarán··
en el Departamento, dentro del plazo de treinta días, a partir
de la propuesta, los documentos acreditativf's de las condicion;;3
exigidas por el apartado segundo, a saber: Partida do nacimien
to. titulo de carrera de MúsJcu o recibo de haber abonado los
derechos para su expedición, o estar dispensado del mismo con
arreglo a lo dispuesto- en él párrafo segundo del apartado pri·
mero de la Orden ministerial de 31 de mayo de 196B; certificado
médico, declaración jurada de no haber sido separados, me
diante expediente disciplinario, del servicio del Estado o de la
Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas; certificado negativo de antecedentes pe~

na1cs; certificado de cumplimiento o exención de! Servicio So
cial de la Mujer, los aspirantes femeninos.

El incumplimiento de estos requisitos, dentro del plazo seña
lado, salvo caso d¡3 fuerza mayor debidamente probada, hará
decaer de sus derechos a los aspirantes propuestos por el Tri
Lunal, procediéndose por éste, en tal caso, a nuevas prOpl.lestas
en la forma sel1alada por el Reglamento de Oposiciones y Con
cursos, sin perjuicio de la responsabilidad en que puednn incu
rrir los aspirantes propuestos en el caso de que SB comprobase
falsedad en las declaraciones de la instancia.

12. Los aspirantes que tuvieran la condición de funcionari)s
públicos estarán exentos de justificat documentalmente las con·
diciones y requisitos ya demostrados para obtener sus anterioi:es
nombramientos, debiendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo del que dependan, acreditando· sus condiciones y
cuantas circunstancias consten en sus hojas de servicio. a tenor
de 10 dispuesto en el apartado 3." del artículo 11 del DecJ'.J
ta 1411/1988, de 27 de junio.

IX. Incompatibilidades

13. Los aspirantes que obtengan plaza en ostn oposición no
podran peTtenecer ni ac.tuar en ninguna otra orqur:tas de ca
Ti.Ícter análogo, dependa o no dél Estado; tgmpoco podrán exhL

birse en grupos dedicados a cualquier género de música ligera,
de acuerdo con el artículo cuarto de la Orden nünister"jal de
~H de mayo de 1968, ni ejercer cargos profesionales inco'TIpatibles
con el desempeño de su función, de acuerdo con lo dispu('sto
('11 los artículos 82 al 86 de la Ley articulada de Funcionari:1s
Civiles del Estrtdo de 7 de fehrero de 1964- ("Boletín Oficial del
Estndo» del 15) y disposiciones complementarias.

lo que digo a V. 1. para su carocimiento y dem;\.<;:; efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 5 de diciembre de 1972.-P. D., el SubSLcretario,

Ba.lael Mendizabal Allende.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 6 de diciembre de 1972 por la que se
ncmbra el Tribunal que ha de juzgar el concurso
oposición ·para la provisión de la plaza de Profesor
agregado de "Electricidad y Magnetismo" de las
Facultades de Ciencias de Santander y Valladolid
de la Universidad de Valladolid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 1 de
diciembre de J971 t...Boletín Oficial del Estado_ de 14 de enero
de 1972}, para la provisión en propiedad de la plaza de Pl'ofesor
agregado de ..Electricidad y Magnetismo.. de las Facultades de
Ciencias de SantandeI" y Valladolid de la Universidad de Valla
dolid, que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo seilor don José Maria Otero Na
vascués.

Vocales: Don Maximino Rodríguez Vidal, don Roberl0 Mo
reno Diaz. don Juan Ayala I\·1ontf)ro y clon Justo Mrn1us Dfa~~,

Catedráticos de las Universidades de Madrid, Zaragoza, Valt'l
dolid y Bilbao. respectivamentc<

Presidente suplente, Excelentísimo señor don Armando .ou
rún Miranda.

Vocales suplentes: Don SalvBdor Velayos Hermida, don Juan
Santiago Muñoz Domínguez. den Pedre Cartujo Estébanez y
don José Luis Lloret Sehastián, Catedritticos de las Universi
dades de Madrid, Murc!.a. Barcelona y Valencia, respectiva
mente.

Los Vocdes de est.e Tribunal figuran nombrados en el Ol'den
que señala el número primero de la Orden de 30 de mayo
de 1966.

Lo digo a V. 1. par!!. su 'conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos ar1os.
Madrid, 6 de diciembre de 1972.

VILLAR PAIASI

Ilmo. Sr, DJrect()l· genernJ de Universidades e lnvcs j igacltll1.

ORDEN de 7 de diciembre de 1972 por la que se
aceptan. la'l renuncias rt sus carqos de Presi:icnte~·,

titular y s'.iplente, del Tribunu! dz oposición a cá
tedras de Institutos Técnicos de Enseñanza Medi'l
de "Geografía e Historfa», y se Hombra nuevo Pre
sidente titular.

Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones fOrrnlJladas por don Vicente
Palacio Atard, Catedratico de Filosofía y Letras de la Univer
sidad Complutense de :b.Jadríd, y la de don Angel Cabo Alomo,
Catedrático de Filosofía y Letrus de la Universidad de Salaman
ca, en suplica de que ~e acepten las renu.ncias que present.an
a sus cargos de Presidontes, titular y suplente, respectiva
mente, del Tribunal de oposición a. cátedras de Institulos Téc
nicos de Enseñanza Media de «G-eognifía e Hist0ria~, convoca
da por Orden de 5 de junio de 1970 ("Boletín Oficial del Estndo~

de 3 de julio siguiente), para la que fueron nombrados por
otra de 23 de junio de 1972 (~Boletín Oficial del Estado» de 15
de agosto),

Este Ministerio. encontmndo razonables las causas qUe ale
gan los interesados, ha tenido a bien aceptar las renuncias a
los cHados cargos y nombrar p,'esidente titular en sustitución
del señor Palacio Atard a don JuuP Miguel Artolu Gallego, Ca
tedrático de ..Historia general de España» de la Facultad de
Filosofía y Letras dd la Universidad Autónoma de Madrid,

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 7 de diciembre de 1972

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN de 11 de diciembre de 1972 por la que se
declara desierto el concurso de acceso a la cáte
dra de ·Mecánica Racional~ de la Facultad de
Ciencias de la Universidad de Oviedo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del concurso de acceso convo·
cado por Ordon de 29 de octubre de 1971 (.. Boletín Oficial del
Estado» de 27 de diciembre), para provisión de la cátedra de
..MeeánicaHacional,. de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Oviedo,

Este Ministerio. de conformidad con el acuerdo adopt.ado por
el Tribunal del mismo, ha resuelto declarar desierta la pro
visión de la ci~ada cátedra,

lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1972.~P. D" el Director gene

ral de Universidades e Investigación, Luis Suárez Fernández.

Ilmo. Sr, Director general ne Universidades e InvesUgadón.


